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INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UNA TORRE DE LAPAROSCOPIA CON CÁMARA PARA 
FLUORESCENCIA PARA EL SERVICIO DE GINECOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión y Servicios Generales se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto 
Simplificado con pluralidad de criterios del Expediente HUH PAS SUM 2025/2, Suministro de una torre de laparoscopia con 
cámara para fluorescencia a través de un contrato administrativo de suministros, teniendo en cuenta la solicitud formulada 
por el servicio de Ginecología del Hospital Universitario del Henares, que como órgano promotor, pone de manifiesto la 
necesidad de la adquisición del suministro en cuestión,  y todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 
1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el contrato 
que se promueve, tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que debe satisfacer la cirugía en el área de la ginecología.  
 
Esta tecnología ayuda a hacer las cirugías menos invasivas y más seguras en distintos campos entre los que se encuentra la 
ginecología, delimitando con mayor eficiencia los segmentos comprometidos, haciendo las intervenciones más precisas. 
Además, los profesionales de la salud tienen mayores oportunidades de brindar diagnósticos certeros y tratamientos seguros 
a sus pacientes 
 
La torre que se solicita es fundamental para el servicio de GIN, como respuesta a la renovación tecnológica con el fin de 
poder garantizar una buena atención a los usuarios que lo requieran, con altos estándares de calidad.   
 
El equipo actual se adquirió con la apertura del hospital, es de finales del año 2008 de la casa Karl Storz. modelo Image 1 
HUB, con número de inventario 0464 y número de serie HC643206-P se encuentra obsoleto y tiene muchos fallos mecánicos 
que es necesario solventar con la adquisición de uno nuevo por la imposibilidad en la obtención de repuestos del equipo 
actual adquirido a finales del 2008. 
 
Con la adquisición de uno nuevo se posibilita una correcta atención asistencial por los profesionales de este centro, 
garantizando el cumplimiento de los procedimientos, la agilización de sus procesos y la seguridad de los pacientes.  
 
Se plantea la convocatoria de este expediente con un plazo de ejecución de 1 mes, en base a las necesidades asistenciales 
previstas, y de conformidad con lo previsto en el artículo 290 punto 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
 
El presupuesto se fija con los precios actuales de mercado y dada su cuantía, esta Dirección de Gestión propone su 
adjudicación mediante Procedimiento Abierto Simplificado. 
 
El gasto se realiza con cargo al Plan de Inversiones de este ejercicio en su Capítulo 6. Se trata de un elemento para reponer el 
anterior que se ha detallado más arriba en esta memoria. No tiene impacto en los capítulos 1 y 2. En concreto en el capítulo 2 
no necesita fungibles para su funcionamiento y el mantenimiento será proporcionado por el adjudicatario durante el periodo 
de garantía y después se incluirá en el mantenimiento general de los equipos del Hospital sin coste adicional. 
 
Se considera más adecuado, de acuerdo a la cuantía de este expediente, elegir el Procedimiento Abierto Simplificado 
Abreviado, al objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo por lo 
tanto cualquier interesado presentar una proposición, quedando excluida toda la negociación con los licitadores de los 
términos del contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017, y considerando la brevedad de este tipo de procedimiento. 
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El equipo solicitado, puede ser susceptible de mejoras a proponer por los licitadores, por lo que se ha considerado, según 
establece el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, realizar la adjudicación del 
contrato utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.  
 
El cumplimiento de las características técnicas exigibles en el Pliego de Prescripciones Técnicas -PPT-, garantiza un nivel de 
calidad que, siendo necesariamente general a fin de no comprometer la concurrencia a la licitación, sitúa el umbral requerido 
en el nivel suficiente para la autorización de empleo del equipo. 
 
En los criterios evaluables de forma automática se incluye la opción de poder incorporar en un futuro otras tecnologías 
intervencionistas como el 3D que mejora la precisión durante la intervención con una visión tridimensional de la anatomía 
del paciente. También incluye la ampliación de opciones de visualización de la fluorescencia lo que permite visualizar 
diferentes estructuras y procesos celulares. Por último, la posibilidad de visualización de los parámetros del insuflador en el 
monitor facilita la labor del cirujano. 
 
De conformidad con lo expuesto anteriormente se elige como procedimiento de adjudicación para la contratación del Suministro 
de una torre de laparoscopia con cámara para fluorescencia para el servicio de ginecología del Hospital Universitario del 
Henares, el sistema de PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, según la 
justificación indicada. 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características de los materiales se detallan en las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas que se adjunta. 
 
PRESUPUESTO: 
 
La base imponible e importe total la licitación asciende a: 
 

Base imponible 78.512,40 €  
IVA 21 %          16.487,60 €  

Importe Total        95.000,00 €  

Valor Estimado 95.000,00 € 
 
Y se distribuye en las siguientes anualidades:  

 
 
 
 

Por de todo lo anterior, constatando que la presente contratación resulta necesaria para el cumplimiento de los fines 
institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato para cubrir la necesidad 
planteada, con pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, 
dejando constancia de ello, se solicita el inicio del expediente correspondiente para proceder a su adquisición. 
 

 
LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

 

Anualidad 

2025        95.000,00 € 
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